
    

  

   
NOTARIA SEPTIMA 

DEL CANTON AMBATO 

  

DR. RODRIGO NARANJO GARCES 
ABOGADO NOTARIO       

TERCERA COPIA 

TESTIMONIO 

DE LA ESCRITURA 

DE RON DAA a 

  

    
  

JUNIO 

       



237 | as A 

CONVERSION DE CAPITAL En la ciudad de _Ambato, capital 

QUE OTORGA: AMBASEG AMBATO 
de la provincia de Tungurahua, 

SEGURIDAD COMPAÑÍA LIMITADA 

República del Ecuador, hoy día 

INDETERMINADA jue ve E ve i nt e 

. . y seis de Junio 
Se dio una copia : 

del año dos mil tres.- Ante mi, 

Leda. Yolanda Mayorga 

Paredes, Notaria Séptima. cargada del cantón Ambato, por Licencia de su titular 

Doctor Rodrigo Naranjo Garcés, según oficio número: 2001-CNJ-DT, enviado 

por el Delegado Distrital de Tungurahua, del Consejo Nacional de la Judicatura, 

comparece al otorgamiento y suscripción de esta escritura pública, el señor José 

Joaquín Andrade Martinez, en su calidad de Gerente y representante legal de la 

compañía AMBASEG AMBATO SEGURIDAD COMPAÑIA LIMITADA, , 

conforme se infiere del nombramiento que se acompaña como documento 

  

habilitante. El compareciente es ecuatoriano, de estado civil casado, domiciliado 

en Ambato, mayor de edad y legalmente capaz para contratar y obligarse, y dicen: 

que tienen a bien elevar a escritura pública la minuta que me presentan, la misma 

2 que copiada es como sigue: SEÑOR NOTARIO:- En el Registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de la que conste la conversión del capital 

social de sucres a dólares de los Estados Unidos de América de una compañía de 

responsabilidad limitada, al tenor de las siguientes estipulaciones:- PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción de esta 

escritura pública, el señor José Joaquín Andrade Martinez, en su calidad de



Gerente y representante legal de la compañía AMBASEG AMBATO 

SEGURIDAD COMPAÑIA LIMITADA, , conforme se infiere del nombramiento 

que se acompaña como documento habilitante. El compareciente es ecuatoriano, 

de estado civil casado, domiciliado en Ambato, mayor de edad y legalmente capaz 

para contratar y obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- La 

compañía “AMBASEG AMBATO SEGURIDAD COMPAÑÍA LIMITADA”, se 

constituyó con un capital de cien mil sucres, mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Tercero del cantón Ambato el treinta de agosto de mil novecientos 

ochenta y dos, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ambato, bajo el 

número doscientos treinta, el veintidós de noviembre de mil novecientos ochenta 

y dos. DOS.- Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Tercero del 

Cantón Ambato el veinte de noviembre de mil novecientos ochenta y siete, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, bajo el número doscientos 

noventa y siete, el veintitrés de agosto de mil novecientos ochenta y ocho, la 

compañía aumentó su capital a un millón quinientos mil sucres y reformó su 

estatuto. TRES.- Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Primero del 

Cantón Ambato el siete de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, bajo el número cincuenta y 

nueve, el diez de febrero de mil novecientos noventa y cinco, la compañía 

aumentó su capital a diez millones de sueres y reformó su estatuto. CUATRO.- 

Durante la vida jurídica de la compañía se han efectuado varias cesiones de 

participaciones. CINCO.- Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Tercero del Cantón Ambato el cuatro de diciembre de mil novecientos noventa y



  

siete, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, bajo el número 

cuatrocientos ochenta y tres, el diecisiete de diciembre de mil novecientos noventa 

y siete, la compañía aumentó su capital a doscientos millones de sucres y reformó 

su estatuto. Actualmente, el capital social equivale a ocho mil dólares de los 

Estados Unidos de América. SEIS.- Mediante Resolución No. 00.Q.1J.008 

expedida por la Superintendencia de Compañías el veinticuatro de abril del dos 

mil, publicada en el Registro Oficial número sesenta y nueve el tres de mayo del 

dos mil, se establece el mecanismo para convertir expresamente, de sucres a 

dólares de los Estados Unidos de América, los capitales de las compañías sujetas 

al control y vigilancia de dicha entidad. En dicha resolución se indica que la 

conversión expresa, sin reforma de estatutos, no requiere de la resolución previa 

de la Junta General de Socios.- TERCERA: CONVERSION DEL CAPITAL 

SOCIAL DE SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE_ 

AMERICA.- Con fundamento en los antecedentes expuestos, el compareciente, en 

su calidad de Gerente y Representante legal de la compañía AMBASEG 

AMBATO SEGURIDAD COMPAÑÍA LIMITADA, declara: UNO..- 

CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL DE SUCRES A DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- Se convierte el capital social de la 

compañía de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, a la paridad de 

veinticinco mil sucres por cada dólar. DOS.- CAPITAL EXPRESADO EN 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA..- En consecuencia, en 

virtud de la conversión, el capital de la compañía es de ocho mil dólares de los 

  

Estados Unidos de América, dividido en doscientas mil participaciones iguales,



acumulativas e indivisibles cuyo valor nominal es el de de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América cada una» CUARTA.- CUANTIA.- La 

cuantía de esta escritura es indeterminada.» QUINTA.- PETICION AL SEÑOR 

NOTARIO.- Sírvase, señor Notario, anteponer y agregar las demás formalidades 

de estilo para la plena validez de este instrumento.- Firma ilegible Dr. Freddy 

Rodríguez.- Matrícula número 228.- C.A.T.- Leída que fue esta escritura por mí el 

Notario a los comparecientes, aquellos se ratifican en todo el contenido y firman 

con el suscrito Notario en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

£.) El Motarío (2) Lada. Yolenda Mayorga Paredes, 
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Sequeidad Toral 

Ambato, Marzo 23 del 2001 

Señor 

JOSE JOAQUIN ANDRADE MARTINEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

De conformidad con lo resuelto en: la Junta General de Socios 

de AMBASEG CIA. LTDA.,., realizada el día Jueves 15 de marzo del 
presente ' año. nos es grato comunicarle que dicha Junta 

reoulvió desifnacio com GERENTE de la Comveañia, 

“ejercerá desde el primera de abril del 
lapso de tres años calendario. 
Constituída el día Lunes 30 de Agosto de 1982 ante el notario 

Jorge Ruiz Albán, e inscrita el 2 de noviembre de 1982. con 

el número 230 en el Registr j 

cargo que lo 

dos mil uno, por el 

   
   

    CNL (5P)> FREDDY JA 
PRESIDENTE 

Acevblo el cargo v me posesiono de él 
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BE OJORGO AMPE MI Y EM FE DE ¿LLO CONFIERO ESPA TERCERA  GOPIA 3 
SELLADA Y FIIMADA ¿M LA MISMA FECHA Y LUGAR DE SU CELEBRACION, 

  

situlsal Margen de la Peorítura Iública te Constitución celebrada ante nf 
el. treinta de agosto del ato de nil novwpásatos ochenta —y.tfosjtoms debida 
uta acercas de la enolunión NMámero: 05.4,D10,15 del señor utemiente 
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ZON: iento la de que se tomó nota al margen de la escritura matríz de CONVER 
SION DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA AMBASEG AMBATO SEGURIDAD CIA. LTDA., de la Re_ 

solución N2 03.A.D1C.151, emitida por el señor DR. PAUL OCAÑA SORIA, Intenden 

te de Compañias de Ambato con fecha veinte y siete de junio del año dos mil 
tres, mediante la cual se aprueba la mencionada escritura.- Doy fe.- Ambato a 

trbinta de junio del año dos mil tres.- 

  

¿ueda inscrita con esta facha la ¿resante esccítusa, Juntamnta con la resolución» 

2 93,DIC.451 de la intendencia «a Compañias de Amato de Junio 27 3al 2.,0U3,2aJ0 

al númsrosDoscientos satanta y cuatro (274) dal Ragistro tarcantil.- Je anotó con 

el ai 2371 del £Lioro Repartoriío .- úl cuaplimianto a la disposición oonstante an- 

el Artpículo Tercero de diena Ssasolución.- Quada arcnivaa una copia, las daná3 - 

fuacón devualtas3.- Ambato Julio 2 del 2.083,   


